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Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 035 / 93.

Saltillo, Coahuila, a 28 de septiembre de  1993.

C. LICENCIADO

MANLIO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

PRESENTE.-

 De conformidad con lo establecido en el párrafo segundo del artículo 195 de la Constitución Local, así como en los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, 81 , 82 , 83 , 84 y además relativos de su Reglamento Interno, se examinaron los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/052/93,  relativo a la queja presentada por la licenciada Magali Sánchez Cuellar, Presidenta del Grupo Prodefensa de los Derechos Humanos en Saltillo, A.C.,  en contra de funcionarios del Ministerio Público y de la Policía Judicial del Estado por presentas violaciones a sus derechos humanos, y vistos los siguientes

I. HECHOS.

El 6 de mayo de 1993, esta Comisión recibió el escrito de queja presentado por la licenciada Magali Sánchez Cuellar a favor de Tiburcio Flores alemán, Domingo, Cornelio, Alfredo y Ramón Flores Espinoza. Al escrito anexaron los manuscritos con la versión sobre los hechos de cada  uno de los agravios directos en esta instancia.

Del escrito inicial suscrito por la Presidenta del Grupo Pro – Defensa de los Derechos Humanos, A. C.  se establece que en noviembre de 1992, primero de los agraviados directos, Tiburcio Flores Alemán , acusado por el delito de robo, fue detenido en forma ilegal y torturado física y psicológicamente para que confesara ser responsable del mismo e incriminar también a su padre y a sus tíos en la comisión del mismo.

Los manuscritos de Tiburcio Flores alemán y de Domingo, Alfredo, Cornelio y Ramón flores Espinoza coinciden en señalar que se les aplicó violación física y psicológica para que se declararan culpables de hechos delictivos que no cometieron.

Con fecha 10 de mayo de 1993, la Comisión Estatal solicitó los informes correspondientes tanto al Procurador General de Justicia como al Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, quienes los rindieron acompañándolos de diversas pruebas documentales .

II. EVIDENCIAS.

Las constituyen :

a).- El escrito que queja firmado por la licenciada Magali Sánchez Cuellar, Presidenta del Grupo Por – Defensa de los Derechos Humanos en Saltillo, A.C.

b).- Los manuscritos de los agraviados directos Tiburcio Flores alemán y de Domingo, Cornelio, Alfredo y Ramón Flores Espinoza.

c).- El informe remitido por el Procurador General de Justicia del Estado.

d).- La copia certificada del expediente en el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo, Coahuila, remitida a esta Comisión por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia, y 

e).- El informe rendido por el Director de Prevención y Readaptación Social del Estado en relación al estado de salud en que se encontraba Tiburcio Flores Alemán y Domingo, Cornelio, Alfredo y Ramón Flores Espinoza al momento de su ingreso al Centro Estatal de Readaptación Social.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

De las constancias que integran el expediente a estudio se establece , que : 

El 9 de septiembre de 1992 el ciudadano Jaime González Valladares, en su carácter de representante legal del fraccionamiento “ posadas Nueva Suiza “ y “ Bosques de Monterreal “, presentó denuncia por el delito de robo en contra de quien resulte responsable ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Arteaga, Coahuila, en virtud de que durante los meses de julio y agosto de ese año se había cometido una serie de robos en las cabañas propiedad de su representante, dando  inicio a la averiguación previa 086 / 992.

Incluye esta denuncia, la averiguación previa 086 / 992 está integrada con : 

a).- El oficio de fecha 9 de septiembre de 1992 que fue enviado por el Agente del Ministerio Público Investigador de Arteaga, Coahuila, al Comandante de la Policía Judicial destacamentada en esa población, con el fin de que realizara las investigaciones correspondientes en relación a los hechos denunciados.

b).- La declaración rendida el día 23 de septiembre de 1992 por Francisco Javier Flores Álvarez.

c).- La declaración rendida el 6 de noviembre de 1992 por el ahora  quejoso en esta instancia, Tiburcio Flores Alemán, quien fue asistido por el licenciado Santos Rivera Moncada.

d).- El oficio 089 / 992 de fecha 7 de noviembre, suscrito por el Comandante de la Policía Judicial del Estado con destacamento en Arteaga, Coahuila, y por medio del cual pone a disposición del Agente Investigador del Ministerio Público a los señores Alfredo Flores Espinoza, Carmelo ( Cornelio ) Flores Espinoza, Ramón Flores Espinoza y Juan Ibarra García , quienes, según el oficio de referencia, aparecían como presentos responsables de los robos cometidos en los fraccionamientos “ Monterreal y Los Oyameles “ .

e).- Las declaraciones de Carmelo ( Cornelio ), Ramón y Alfredo Flores Espinoza rendidas el 7 de noviembre de 1992.

f).- La de declaración de Juan Ibarra García rendida en la misma fecha.

g).- La ratificación del parte informativo a cargo del Comandante de la Policía Judicial del Estado Margarito Ovalle Vielma.

h).- La diligencia de fe los objetos recuperados por la Policía  Judicial.

i).- La valorización de los mismos, y 

j).- La determinación del Ministerio Público en la que acuerda poner a disposición del Agente del Ministerio Público adscrito a los Juzgados Penales de Saltillo, para internar en el Centro de Readaptación social para Varones a Alfredo, Ramón, Carmelo   (Cornelio) Flores Espinoza y a Juan Ibarra García, por considerarlos presuntos responsables del delito de robo.

El 9 de noviembre de 1992, el Agente del Ministerio Público ejercitó acción penal en contra de Alfredo, Ramón y Carmelo (Cornelio) Flores Espinoza como presunto responsable del delito de robo calificado. También se ejercitó  acción penal, solicitándose la orden de aprhensión en contra de Francisco Javier Flores Alvarez, Elpidio Flores Espinoza, Tiburcio Flores Alemán y  Domingo Flores Espinoza como presunto responsables del delito de robo calificado; así como en contra de Juan Ibarra García y Matías Ibarra Ovalle por los delitos de robo calificado y encubrimiento por receptación, respectivamente.

En la misma fecha, el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo, Coahuila, tomó la declaración preparatoria a los inculpados Alfredo, Ramón y Carmelo (Cornelio) Flores Espinoza, contándose en ese diligencia con la asesoría de la licenciada Hipólita Tapia, defensora de oficio adscrita al juzgado de referencia.

El 11 de noviembre de 1992, el Juez de la Causa dictó auto de formal prisión a Alfredo, Ramón y Cornelio flores Espinoza, por considerarlos presuntos responsables en la comisión de delito de robo calificado cometido en perjuicio de los propietarios de las cabañas localizadas en el fraccionamiento “ Posadas Nuevas Suiza “ y  “ Bosques de Monterreal “ .

El 17 de noviembre de 1992 la Policía Judicial del Estado ejecutó la orden de captura girada en contra de Tiburcio Flores alemán, Domingo Flores Espinoza y Juan Ibarra García, poniéndolos a disposición de la autoridad judicial requiriente en el Centro Estatal de Readaptación Social para Varones.

El 19 de noviembre de 1992 , Tiburcio Flores Alemán rindió su declaración preparatoria, habiendo designado como su defensor al licenciado José María Esparza Sánchez. En relación a su declaración del día 6 de ese mas ante el Agente Investigador del Ministerio Público. 

En la misma fecha rindió su declaración preparatoria Domingo Flores Espinoza, designado como su defensor particular al licenciado José María Esparza Sánchez. 

El 19 de noviembre de 1992, el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Penal dictó auto de formal prisión  a Domingo Flores Espinoza y a Tiburcio  Flores Alemán por considerarlos presuntos responsables en la comisión del delito de robo calificado.

Con fecha 27 de noviembre de 1992, Cornelio, Ramón y Alfredo Flores Espinoza revocaron el nombramiento que tenía hecho a favor del defensor de oficio y nombraron como sus defensores particulares  a los licenciados José María Esparza Sánchez y Alejandro Dávila Anguiano, y al primero de los señalados como representante común de la defensa.

El 15 de marzo de 1992, Tiburcio Flores Alemán. Alfredo, Ramón, Cornelio y Domingo Flores Espinoza, revocaron el nombramiento de los defensores particulares, licenciados José María Esparza Sánchez y Alejandro Dávila Anguiano, designado en su lugar a la defensora de oficio adscrita al Juzgado, licenciado Hipólita Tapia.

El 16 de abril de 1993, Domingo Flores Espinoza obtuvo la libertad provisional bajo caución, al exhibir el certificado de depósito número 18701 expedido por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado por el importe de 10,000.00 (diez mil nuevos pesos  00 / 100 M.N.).

El 28 de abril de 1993, Alfredo, Ramón , Cornelio Flores Espinoza y Tiburcio Flores Alemán revocaron nuevamente a su defensor y en su lugar designaron al licenciado Primo Rojas Olivares.

El 11 de marzo de 1993 , Alfredo, Ramón , Cornelio Flores Espinoza y Tiburcio Flores Alemán revocaron de nueva cuenta a su defensor y designaron en su lugar al licenciado Luis Gerardo Santana Herrera. 

Después de analizar las evidencias que obren en el expediente integrado por esta Comisión Estatal, se concluye que la queja versa sobre cuatro aspectos : 

1).- Detención arbitraria de los agraviados directos, Tiburcio Flores Alemán y Domingo, Alfredo, Ramón y Cornelio Flores Espinoza;

2).- Tortura a la que fue sometido Tiburcio Flores alemán para incrementar a su padre y a sus tíos;

3).- Minoría de edad de Tiburcio Flores Alemán;

4).- El estado de indefensión en que se encuentra en el proceso penal 209/ 992, que por el delito de robo calificado se instruye en su contra en el Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia en Material Penal con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila.

Por lo que se refiere a la  detención arbitraría de los quejosos en esta instancia, se puede establecer lo siguiente : 

a).- El día 9 de septiembre de 1992, el señor Jaime González Valladares se presentó ante el Agente del Ministerio Público de Arteaga, Coahuila, con el fin de presentar denuncia en contra de quienes resulten responsables por la comisión del delito de robo, en hechos realizados en los meses de julio y agosto de ese año.

b).- La presencia de Tiburcio Flores Alemán ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Arteaga, Coahuila, el 6 de noviembre de 1992, está apegada a derecho, toda vez que el artículo 163 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Tiburcio Flores Alemán y Domingo Flores Espinoza fueron detenidos por la Policía Judicial del Estado atendiendo una orden de aprehensión librada en su contra por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Penal con residencia en Saltillo, Coahuila, por considerarlos presuntos responsables del delito de robo calificado, cumpliéndose con lo establecido por los artículos 16 de la constitución de la República, 228,  230 y 231 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Alfredo, Ramón y Cornelio flores Espinoza, fueron puestos a disposición del Agente investigador del Ministerio Público por el comandante del Agente Investigador del Ministerio Público por el Comandante de la Policía Judicial destacamentado en Arteaga, Coahuila, según consta en el oficio 089 / 992 de fecha  7 de noviembre de 1992 suscrito por el citado jefe policiaco. 

También es cierto que para privar de la libertad a una persona se requiere una orden se captura emitida por un Juez competente o, en su caso, que el presunto delincuente sea sorprendido en flagrante delito o, que se trate de situaciones de notaria urgencia. Estos principios de seguridad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución de la Reública de ninguna manera debe conculcarse.

En efecto, la detención consiste en la privación de la libertad de una persona para ponerla a disposición de un Juez competente, por lo que técnicamente podemos señalar que, con base a las pruebas que obran en el expediente a estudio, Alfredo, Ramón y Carmelo (Cornelio) Flores Espinoza fueron detenidos por elementos de la Policía Judicial del Estado destacamentados en Arteaga, Coahuila, y puesto a disposición del Agente del Ministerio Público Investigador, quien consintió y prolongó su detención.

  Si bien es verdad que los hoy quejosos ocurrieron voluntariamente a declarar ante el Agente del Ministerio Público Investigador, también es cierto que eso no lo autorizo a privarlos  de la libertad, ya que de ninguna manera se materializaban los supuestos de los artículos 16 de la constitución de la República y 196 del Código de Procedimientos Penales.

Señaladas las reglas de excepción para esta garantía de seguridad jurídica es válida, por lo demás, afirmar que su permanencia en la ley busca ser un elemento de eficacia para proteger los derechos humanos consagrados en la constitución de la República a favor de todo habitante del territorio nacional.

Por lo anterior, debe concluirse que la detención de Alfredo, Ramón y Carmelo ( Cornelio ) Flores Espinoza, se realizó sin estar amparada  en ninguno de los casos de justificación que la ley contempla y, en consecuencia, sí fueron violados sus derechos humanos.

Corresponderá a la Procuraduría General de Justicia del Estado, determinara la responsabilidad en que incurrieron el Agente Investigador del Ministerio Público y el Comandante de la Policía  Judicial que intervinieron en los hechos al no haber distinguido entre la existencia de indicios de responsabilidad y los supuestos legales que autorizan a practicar una detención.

2.- Por lo que hace al señalamiento de que Tiburcio Flores Alemán fue torturado para que involucrara en el delito de robo a su padre y a sus tíos, no existen suficientes elementos que permitan a esta Comisión Estatal pronunciarse al respecto, toda vez que :

a).- En su declaración del 6 de noviembre de 1992 ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Arteaga, Coahuila, Tiburcio Flores Alemán estuvo asistido por el licenciado Santos Rivera Moncada. En su declaración  aceptó haber participado en los robos denunciados e involucró a su padre y a  sus tíos, sin hacer mención de actos de tortura.

b).- En la declaración preparatoria rendida ante el Juez de la Causa y dentro del expediente 209/ 992,  Tiburcio Flores alemán manifestó que fue torturado en una cabaña por elementos de la Policía Judicial que lo detuvieron.

c).- Es importante destacar que Tiburcio Flores alemán asegura haber sido torturado en una cabaña ubicada en la sierra de Arteaga, y que el lugar donde virtió su declaración ministerial, asistido por un abogado, fue en el recinto oficial del Ministerio Público de la Villa de Arteaga.

d).- Es tomar en cuenta que en la declaración preparatoria ni el inculpado Tiburcio Flores alemán, ni su defensor particular pidieron se diera fe de las lesiones que el acusado pudiera haber presentado, no obstante que tan sólo habían trascurrido trece días entre su declaración ministerial y su preparatoria.

e).- Sin embargo, cabe hacer mención que al ingresar al Centro de Readaptación social en virtud de la orden de aprehensión dictada en su contra, Tiburcio Flores alemán fue examinado por el <jefe del Departamento Médico del día 17 de noviembre de 1992.

De acuerdo al artículo 19 de la Constitución de la República, no debe existir maltratamiento en la aprehensión de los ciudadanos. Por ello se hace necesario que la Procuraduría General de Justicia del Estado realice una investigación administrativa para determinar si en la detención de Tiburcio Flores Alemán existió algún maltratamiento que determine el dolor en el hipogastrio.

3.- En relación al señalamiento de que Tiburcio Flores Alemán es menor de edad, es necesario establecer que en su declaración ministerial éste manifestó tener 17 años de edad, y en su declaración preparatoria ante el Juez de la Causa aseguró contar con 16.

Si bien es cierto que el Código Civil del Estado en su artículo 646 establece que la mayoría de edad empieza a los 18 años cumplidos, para los efectos del derecho penal es imputable la persona mayor de 16 años, como así lo establece el artículo 31 del Código Penal del Estado .

4.- Por lo que respecta al hecho de que los agraviados directos en esta instancia han crecido de defensor, no consta así en las evidencias que conforman el expediente en estudio, toda vez que sus defensoras han sido el defensor de oficio en varias ocasiones; los licenciados José María Esparza Sánchez y Alejandro Dávila Anguiano; el licenciado Primo Rojas Olivares y el licenciado Gerardo Santana Herrera, situación que indica fehacientemente que no se han encontrado en estado de indefensión.

Al no rendir el parte informativo correspondiente, los elementos de la Policía Judicial de ninguna forma se apagaron al contenido del artículo 162 del Código de Procedimientos Penales. Su actuación se concretó a poner a disposición del Ministerio Público a Ramón, Alfredo y Carmelo (Cornelio) Flores Espinoza.

De conformidad con el artículo 196 del Código de Procedimientos Penales en vigor, corresponde al Ministerio Público, bajo su más estricta responsabilidad ordenar la detención de una persona.

Por todo lo ya expuesto se puede concluir que en el caso a estudio efectivamente se violaron los derechos humanos de Cornelio, Alfredo y Ramón Flores Espinoza, al ser privados de su libertad sin existir orden de captura en su contra y sin presentarse el caso de flagrancia o de notario urgencia.

Pero no corresponde a esta Comisión determinar si los procesados son responsables del delito de robo calificado que se les imputa, porque ello es facultad exclusiva del Juez de la Causa.

Es oportuno transcribir los párrafos tercero y cuarto del artículo 160 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión de Derechos Humanos, respetuosamente formula a Usted, señor Procurador, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se giren las instrucciones necesarias a quien corresponda, a fin de que se practique un procedimiento administrativo para sancionar a los servidores públicos de la Procuraduría General de Justicia que intervinieron en la detención arbitraria de que fueron objeto los ciudadanos Cornelio, Alfredo y Ramón Flores Espinoza, o que la consintieron y prolongaron.

Segunda .- Se procede a iniciar un procedimiento administrativo con el fin de determinar si Tiburcio Flores Alemán fue víctima de maltratamiento al ejecutarse la orden de captura dictada en su contra.

Tercer.- De resultarles responsabilidad a los elementos de la policía Judicial del Estado se dé aviso a todas las corporaciones policiacas del País, con el objeto de evitar su eventual incorporación a alguna de ellas.

Cuarta.-  De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

De igual forma, con el mismo fundamento, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimento de la Recomendación se envíen a esta Comisión Estatal dentro de un término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de las pruebas dará lugar a considerar que esta Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano.
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